
Resolución No. L-2021

QUE GONFORMA EL coMlrÉ penrv¡nNENTE DE coMpRAS y coNTRATActoNES
DEL SERV¡CIO REGIONAL DE SALUD VALDESIA

!l§qry¡g¡o Regional de satud valdesia ISBsv), entidad púbica creada mediante ta Ley123-15, la cual crea el servicio Nacional ob saluí f§Ñsl 
"ón 

un" o¡reácion centrat y susrespectivos expresiones territoriales, provista de peisonát¡oao jurídicá, áLtonomia técnica,administrativa, finan.clerq y patrimonio propio, 'cuenta 
con IRNC No. 430045594, condomicilio en la avenida Constitución, No. 1Ó8,'Apartamento Altos, de la Ciudad de SanCristobal, provincia del mismo nombre, oeo¡oámente representado por su DirectorRegional el Dr' Marcelino. Enrique Fulgencio Guzmán, domin¡cáná, mayor de edad,casado, portador de la cedula de identidal y electoral No. 002-00152¿i2-g. bomicifiáJól

residente en esta ciudad de San Cristobal, qúien fue debidamente oessñaoo por el DoctorMario Larna, Director Ejecutivo del Servióio Nacional de Salud, mádiante acción depersonal 513721, y en su condic¡o! 9g Director Regional, máxima autoridad competenié
de la Diret:ciÓn Regional de Salud Valdesia, y dandó cumplimiento a la Ley 340-0b sobrecompras v contrataciones pública, crea el Comité de Compras y contrataciones del
servicio Regional de salud Vardesia atendiendo a lo siguiente: ' - -

CoNSIDERANDO: Que el SERVICIO REGIONAL DE SALUD VALDESTA (SRSV) es ta
institución encargada de aplicar en las provincias que componen la Región Valdesiá (San
Cristobal, Peravia y San José de Ocoa), por m'edio de sus organiimos técnicos, las
disposiciortes de la Ley No. 123-15, que crea el Servlcio Nácional de Salud, sus
Reglamentos de aplicación y otras disp.osiciones legales que al efecto se promulgaren,
con gran sentido de humanización, equidad y solidaridad; garantizando una atención de
calidad, la seguridad de los usuarios y el uso racional de lol recursos, con profesionales
capaces y altamente comprometidos en el desarrollo de las funciones asignadas.

CONSIDERANDO:^Que Ia Ley No. 340-06, sobre Compras y Contrataciones de Bienes,
Obras,.Servicios y Concesiones, del 18 de agosto de 2d06, que luego fue modificada por
la Ley No. 449-06, del 6 de diciembre de 2006, se promulga con la-finalidad de concébir
un marco jurídico único y homogéneo, que incorpora las mejores prácticas internacionales
y nacionales en materia de compras y contrataciones públióas.

CONSIDERANDO: Que el reglamento de aplicación de la Ley 340-OO y sus
modificacicrnes, dictado mediante Decreto s43_12, cuyas disposicione's t¡ene por bo¡eto
administrar la correcta aplicación de la ley en los procesos de compras y contrataciones
de bienes, servicios, obras, consultorías, alquileres con opción 

'de 
compra y

arrendamientos que realicen los entes y órganos del sector público.

GONSIDERANDO: Que el Comité de Compras y Contrataciones es el órgano responsable
de la organización, conducción y ejecución de los procedimientos de licitación pública
nacional e internacional, licitación restringida, sorteo de obras y comparación de piecios.

CONSIDERANDO: Que el artículo 36 del Reglamento de Aplicación, dictado mediante
decreto 54i\-12, establece la estructuración del comité de compras y contrataciones y sus
atribuciones:



ARTíCULO 36'- Las entidades contralantes comprendidas en el ámbito del presentereglamento estructurarán un comité d; ;;;r;.'y 
"ortrataciones. 

Este comité serápermanente y estaÉ 
-constituido 

por cinco miemorás:'el funcionario dé mayor jerarquía dela institución o quien este designá, quien fo pié.,d¡iájel Director Administrativo Financierode la entidad o su.delegado; ei cónsultor Jurídico Já u entidad, quien actuará en calidadde asesor legal; el resp-onsable del ni"á o" püiiriIá"ion v o"iáiürá'o ., equivatente; yel responsabre de ra oficina de Libre Acceso ,lá inrorración.
PÁRRAFO l: será responsabilidad del comité de compras y contrataciones, ladesignación de los peritos que elaborarán las esfeciricac¡ones tecnióas oel bien a adquiriry del servicio u obra a contratar, la aprobación oá ioi pl¡egos oe óó'n-d'ii¡or", Específicas,

:ijl"rfi:Si"T:J" serección v er dictamen árlt¡oo pór ros peritás oesisna!óá p-rá

PÁRRAFo ll: En aquellos casos en que dos o más entidades contratantes requieran de lamisma prestaciÓn podrán realizar compras conjuntas unificando la gestión del proceso decontrataciÓn, con el fin de realizar una íicrtacion'puoiica, y así obtener mejores condicionesque la que obtendría cada institución individuarméñtá.

PÁRRAFo lll: se,enc argaráde la gestión, aquella unidad operativa cuyo monto a contratarsea el más elevado, o por sorteo, éi fuera'idéntico.

PÁRRAFO lv: También podrán realizarse compras conjuntas a través de los mecanismosestablecidos por entidades de cooperación.

CoNS¡DERANDo: Que el Director Regional como presidente del comité, podrá ordenarla incorporación temporal o permanente de otras áreás o funcionár¡"r qr" por su idoneidadpuedan emitir recomendqqioles para fortalecer los procesos de comprás y contrataciones,quienes participan en calidad de observadores, sin'derecho a voto.

Vista: La Constitución de la República Dominicana, de fecha 13 de junio de 2015.

Vista: La Ley No. 123-15, del 16 de julio de 2015, que crea el Servicio Nacional de Salud.

Visla: La Ley No' 340-06, del 18_agosto de 2006, sobre Compra y Contrataciones públicas
de Bienes, servicios, obras y coñcesiones, modificada poi rá Lt ñ;.;99-06, der 6 dediciembre del 2006.

Visto: El Decreto No. 543-12, de fecha 15 de septiembre de 2012, que establece el
Reglamento de la Ley sobre Compras y Contrataciones de Bienes, §ervicios, ooiás y
concesiones, y deroga er Reglamento Nó.490-07 del 30 de agosto de)óol.
Vista: La Resolución No. 2012010, de fecha 16 de noviembre de 2010, que aprueba el
Manual de Procedimientos de Compras y Contrataciones Públicas y to dectara de uso
obligatorio para las entidades sujetas a la iey 340-06, sus modificaciónes y reglamentos.

Por todo lo anterior, y en pleno uso de las disposiciones de la Ley, decretos se
reglamente:



RESUELVE:

PRIMERO: Dispone ra creación der comité permanente de compras yContrataciones del Servicio_.Regional de salud valoes¡a (SRSV), de conformidadcon lo establecido en el artículó 36 del Regh;;i;l" aplicación, et cuat estarácompuesto de la siguiente manera:

r Dr. Marcelino E. Fulgencio G., Director Regional quien lo presidirá.r Lic. Rafaer ,B^r".,..Encargado Jurídico, en caridad de Asesor Legar ysecretario del Comité;
r Lic. Felipe Mateo, Director Administrativo y Financíero, míembro;r Lic. wilman L. Lara F., Encargado de pranif¡cación, miembro;r Lina María Malena, Responsable de Acceso a ta lnformación, miembro;

Párrafo: En caso de ausencia temporal del Director Regional, ocupará susfunciones en el comité, ra Lic. Emerici Rodríguez, Ás¡siente de Dirección.

SEGUNDO: Se ordena:

L. Al Comité Permanente de Compras y Contrataciones velar porque todos losprocedimientos de compras y contrátaciones sean iniciaOós cbn la debida
apropiaciÓn presupuestaria y cuota compromiso, mediante la emisión de la
certificación de existencia de fondos, asícomo el cumplimiento estricto de los
manuales de procedimientos., documentos estándár y políticás públicas
definidas por el organo Rector en materia de compras y contrataciones
públicas.

A la Dirección Administrativa, apoderar con la debida antelación al Comité
Pernranente de Compras y Contrataciones a través de su presidente, de los
distintos procesos de compras a ser ejecutados, mediantá comunicáción o
cu-alquier otro tipo de correspondencia que contendrá las informaciones
mínimas del área interna requirente, especificaciones de los bienes o
produtctos, certificación por parte de la Dirección de Planificación de que esa
compra o adquisición está pautado en el plan operativo Anuat 1Éon¡ y
constancia deltécnico en compras de que está contemplado en el plán Anual
de compras y contrataciones (PACC), para que éste a su vez, active a los
dem¿ls miembros a conocer el proceso.

Al Errcargado de Compras a informar al presidente del Comité, a más tardar
el díia cinco (5) de cada mes, sobre los distintos procesos de compras
ejecutados el mes anterior, en un informe firmado y sellado.

Al Director Jurídico, en su condición de Asesor legal y secretario del Comité,
elabcrrar las actas de início del proceso, actas de aprobación de pliegos y acta
de acljudlcación de los procesos de compras y contrataciones a iargio det
comité.

2.

3.

4.



TERCERO: La presente resolución entrará en vigencia a partir de la fecha de sufirma.

CUARTo: ordena la notifícación de la presente a los funcionarios designados para
integrar el Comité Permanente de compras v coñtiaiaciones oel sRéV, para suconocimiento.

QUINTo: ordena la publicación de la presente resolución en el portal institucional
de este Servicio Regional de Salud Valdesia.

Dada en la ciudad de San Cristobal, hoy a los g
dos mil veintiuno (2021). -/

febrero del año

ñtu


